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Editorial

Y cumplimos 75 años...

Estimados colegas y amigos, iniciando este 2018 quere-
mos partir recordando que, estamos cumpliendo 75 años 
de la formación de nuestra querida SOCIEDAD DE ORTO-
DONCIA DE CHILE; y como algo especial queremos 
invitarlos  a participar de nuestros festejos que  celebrare-
mos con una gran fiesta que se realizara dentro del marco 
del XVII CONGRESO INTERNACIONAL DE ORTODOCIA 
DE CHILE en Agosto del presente año.

Esperamos que sea una instancia para reunirnos y com-
partir, participar y celebrar. La invitación para que esta 
año es que todos participemos más de nuestras activida-
des gremiales y científicas, siendo proactivos ,dando ideas 
,que nos permitan crecer y potenciarnos aun más ,todos 
con un mismo y gran objetivo: ser una mejor comunidad 
de profesionales con el fin último de dignificar la especia-
lidad ofreciendo servicios de salud oral en especialidad de 
ortodoncia de excelencia y calidad. Necesitamos más que 
nunca estar muy unidos, nuestra especialidad está 
creciendo en forma desmedida, sin control, y se está 
perdiendo calidad y profesionalismo. Es nuestra obliga-
ción cuidarnos y defender nuestro espacio ya ganado, e 
invitar a todos los nuevos ortodontistas a ser parte de 
nuestra organización. Tenemos la obligación como direc-
torio de motivarlos a que nos ayudemos a crecer evitando 
las críticas destructivas que nos quitan poder y focalizar-
nos en como colaborar para diferenciarnos en calidad 
como una gran sociedad la cual somos y que somos 
capaces de seguir creciendo y haciendo las cosas mejor.

Tenemos bastante trabajo por delante y estamos todos 
invitados a participar aportando activamente e a esta 
tarea .Los espacios están abierto a través de nuestra revis-
ta La Cadeneta donde puedes enviar tus propuesta e 
inquietudes escribiendo al correo de la Sociedad.
Que sea un buen año para todos nosotros!!!

Dra. María Eugenia Parodi D.
Secretaria

Sociedad de Ortodoncia de Chile.
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Noticias
Colegio Dentistas

La reciente decisión del Tribunal Constitucional en relación 
al artículo 63 de la Ley de Educación Superior que elimina la 
norma que prohíbe a las universidades incluir entre sus soste-
nedores a personas o instituciones con fines de lucro, reinició 
la discusión respecto a esta temática. Esta decisión fue 
tomada por el organismo por 6 votos a favor y 4 en contra, 

declarando institucional el 
apartado que regula a los 
controladores con lucro y su 
participación en la educa-
ción superior.
Al respecto, el presidente de 
la Orden, doctor Jaime 
Acuña, afirmó que “como 
Colegio de Cirujano Dentis-
tas de Chile hemos visto 
reflejadas las consecuencias 
del lucro en la calidad de la 
formación de los estudian-
tes de odontología, además 

del aumento de planteles que imparten la profesión sin regu-
lación. Y no sólo eso, además esta situación repercute en la 
salud bucal que recibe toda la población”.
Acuña recordó que “en el país existen 34 programas univer-
sitarios que ofrecen la carrera de Odontología, donde los 
aranceles promedio superan los $7 millones anuales, sin 
contar que solamente 14 planteles se encuentran acredita-
dos por la Comisión Nacional de Acreditación (CNA). Estos 
elevados costos son muy difíciles de financiar, conllevando a 
endeudamientos a largo plazo”.

“Hemos visto
las consecuencias del lucro en 
la formación en Odontología”

“En el país existen 34 programas universitarios que 
ofrecen la carrera de Odontología, donde los arance-
les promedio superan los $7 millones anuales, sin 
contar que solamente 14 planteles se encuentran 
acreditados por la Comisión Nacional de Acredita-
ción (CNA).”

Dr. Acuña

“En paralelo -indicó-, algunos planteles educativos han 
aumentado considerablemente su matrícula, sin invertir en 
instalaciones ni equipamientos odontológicos necesarios 
para el correcto desarrollo de la carrera; lo que ha produci-
do hacinamiento y reduce el tiempo para la imprescindible 
formación clínica de los alumnos”.
Respecto de esta situación, el presidente nacional del Cole-
gio, doctor Jaime Acuña D’Avino, se expresó en desacuerdo 
con el fallo del Tribunal. “Hemos visto cómo se ha perjudica-
do la educación de los estudiantes con el lucro, las universi-
dades sospechosas de lucro tienen en Odontología los aran-
celes más altos, la más baja infraestructura por alumno, las 
tasas más altas de rotación docente y deserción estudiantil y 
los puntajes más bajos en la PSU. Esto debe terminar. La 
formación en salud bucal no puede estar sujeta a la maximi-
zación encubierta de las utilidades de un inversionista.”
Finalizó afirmando que “por eso, como asociación gremial 
creemos en la necesidad de regular los estándares de acredi-
tación e implementar un examen nacional obligatorio. Desde 
la educación de los dentistas se comienza a formar la 
calidad y el acceso a la salud bucal del país. Y deben tomar-
se medidas concluyentes al respecto”.
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El Día 6 de diciembre del 2017, en los salones del Sport 
Francés, se realizó la última charla del capítulo lingual a 
cargo del Dr. Víctor Rico. Esta interesante charla se tituló: "La 
técnica Lingual dentro de los desafíos del futuro". El Dr. Rico 
habló de cómo la ortodoncia lingual ha sido pionera en el 
desarrollo de diferentes métodos que involucran set up 
digital y cómo esta digitalización se ha masificado y parece 
ser el horizonte hacia donde se dirigen los avances de la 
ortodoncia actual.
Luego realizamos un coctel de camaradería para despedir el 
año 2017.

El lunes 18 de marzo con el patrocinio de DENTITH y sala 
llena, se dio inicio a las reuniones clínicas en nuestra Filial. En 
esta ocasión el Dr. Gonzalo Barrientos Olavarría, cirujano 
maxilofacial del Departamento de fisurados del Hospital 
Guillermo Grant Benavente presentó el interesante tema 
“CIRUGÍA MAXILOFACIAL EN PACIENTES FISURADOS”. 
La programación para este año contempla, exceptuando el 
mes de agosto, presentaciones todos los meses hasta noviem-
bre y en diciembre para cerrar el año habrá una actividad de 
convivencia; quedando el calendario como sigue:

FilialConcepción

Filial
Concepción

Dr. Raúl Escobar y
Dr.Gonzalo Barrientos.

23-4 Dr. Raúl Escobar D.
 Planificación cirugía ortognática y resultado
28-5 Dra. María Eugenia Tapia A.
 Casos clínicos Ortodoncia
18-6 Dr. Jorge Barra G.
 Ortodoncia en pacientes fisurados
30-7 Dr. Alejandro Saavedra C.
 Casos clínicos complejos
22 al 24-8 Congreso Internacional de Ortodoncia
 Santiago de Chile
24-9 Dr. Mauricio Calcutta C.
 Injertos periodontales para mejorar el biotipo
22-10 Dr. Patricio Riffo V.
 Mecánica de tratamiento con autoligado
19-11 Dr. Jorge Besser M.
 Casos clínicos MEAW
17-12 Cena Fin de Año

Dr. Gonzalo Barrientos.

Capítulo
Lingual
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Proceso Eleccionario
2018

En el marco del XVII Congreso internacional de Ortodoncia 
se realizarán las elecciones del directorio de nuestra socie-
dad para el periodo 2019-2020. Para saber ¿Quiénes 
pueden postular? ¿Cuáles son los requisitos?, Plazos de 
presentación, y todo lo relativo al proceso eleccionario, 
puedes revisar la informaciónen www.sociedadortodoncia.cl.
 

Otras celebraciones
tuvieron lugar en todo el mundo. 

Nepal fue el anfitrión del segundo Congreso Regional de 
Ortodoncia de la SAARC en Katmandú, Nepal, el 15 de 
mayo, con la asistencia de muchos miembros de la Sociedad 
Asiática de Ortodoncia del Pacífico. En la ocasión, los 
asistentes y conferencistas del evento, organizaron una 
Carrera de Salud Ortodóncica en Katmandú. Los corredores 
tenían camisetas y sombreros del Día Mundial de la Salud de 
Ortodoncia.

Día internacional de la Ortodoncia

El 15 de mayo se celebra el Día 
Internacional de la Ortodoncia. 

Pero Por qué el 15 de mayo?
El Comité Ejecutivo de la World Federation Of Orthodontists 
(WFO) eligió el 15 de mayo para el Día Mundial de la Salud 
de Ortodoncia, ya que marca la firma de los estatutos de la 
WFO en 1995 (durante el IV Congreso Internacional de 
Ortodoncia en San Francisco).

SUSCRIBETE AL PAT

Y obtendrás un descuento especial 
sobre tu valor anual de la membrecía. 
(disponible para socios Activos y de 
Número).

Mantén tus cuotas al día y obtén impor-
tantes beneficios.

Comenzamos un nuevo año lleno de 
actividades que no te puedes perder!!!

Recuerda que al p agar tus cuotas, 
podrás obtener importantes descuentos 
en todas las actividades y eventos de la 
Sociedad.

Además -durante el año- nuestros spon-
sors ofrecen una serie de descuentos y 
ofertas exclusivas para socios con cuotas 
al día.

Pago de cuotas online, puedes ingresar a 
nuestro sitio web:
www.sociedadortodoncia
y acceder al portal de pagos de WebPay

Noticias
Sortch
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Reuniones
Clínicas SORTCH

Reunión Clínica
Marzo 2018“Presentación de casos clínicos para optar a socio activo”

El miércoles 28 de Marzo de 2018 se realizó la reunión 
clínica mensual organizada por la Sociedad de Ortodoncia 
de Chile, con la participación de:

Dr. Claudio Gamboa Vidal, Cirujano Dentista, Universidad 
de la Frontera, Especialista en Ortodoncia y Ortopedia dento 
maxilofacial, Universidad de Chile, docente de la Universi-
dad de los Andes, miembro de la WFO y ejerce práctica 
privada.

Dra. Leonor González y Dr. Claudio Gamboa
El primer caso de Clase I, con extracciones superiores 
hechas, latero desviación mandibular a la izquierda. Se 
planificó un tratamiento con extracciones, multibrackets 
superior y segmentos en la inferior. Se utilizaron elásticos 
modificando la línea de acción de la fuerza para generar un 
momento sólo en la arcada mandibular corrigiéndose el 
canteo. Se logró una coincidencia de líneas medias y neutro-
clusión molar y canina bilateral.

El segundo caso Clase I, caninos superiores impactados por 
palatino de los incisivos centrales (sin generar reabsorción 
radicular) y latero desviación mandibular a la izquierda. Se 
planificó un tratamiento conservador donde se utilizó un 
Verdón modificado y cantilevers para ubicar ambas piezas en 
la arcada, obteniendo una adecuada relación oclusal.

El tercer caso, Clase III esqueletal, mordida cruzada izquier-
da, overjet y overbite disminuidos. Se planificó un tratamien-
to de compensación con exodoncia de segundos premolares 
superiores y primeros inferiores. Se comenzó el tratamiento 
con segmentos en ambas arcadas para manejo de anclaje y 
evitar protrusión de incisivos. Durante el tratamiento se 
montó en articulador para evaluar contactos, lográndose los 
objetivos de neutroclusión canina-molar bilateral y una 
oclusión funcional.

Alumnas de Post Grado.
Alumnas de Post Grado.

Dra. Wang y Dr. Carrasco.

Dra. González y Dr. Gamboa.

Dres. Lavalle, González, García, Del Real, Gamboa 
y Madsen (de izquierda a derecha).
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Reunión
de Clausura

Contamos con más de 1.000 Socios
distribuidos tanto en el área pública
como privada en nuestro país.

• Filiales: Austral, Concepción, Viña del Mar y Santiago.
• Profesionales reconocidos en cualquier parte del mundo, 

con un currículo que responde a las exigencias de la 
World Federation of Orthodontic.(WFO)

• Participamos en el proceso de acreditación en Ortodon-
cia. Trabajo coordinado con Conaceo, Fesodech y las 
Universidades.

 • Somos la institución oficial que representa la especialidad 
de Ortodoncia frente a todas las organizaciones públicas 
y privadas del país.

• Tenemos el reconocimiento de la comunidad internacio-
nal, por lo que representamos a los especialistas chilenos 
en todo el mundo.

• Velamos por ser especialistas capacitados y en constante 
aprendizaje 

• Desde 1980 organizamos un Congreso Internacional en 
el que abordamos temas de vanguardia con 500 asisten-
tes.30 casas comerciales y más de 15 versiones

• 40 años realizando Jornadas Nacionales que junto con 
potenciar el conocimiento fomentan vínculos de amistad. 
Pucón, Puerto Varas, Marbella, Termas del Corazón, 
Olmué, Santa Cruz y en 2017 en Termas de Chillán

• El año 2011 iniciamos los programas de Mini Residencias 
en las más prestigiosas universidades de Estados Unidos: 
Universidad de Nueva York.

Por Dr. Cristóbal García

La Sortch es una organización científica sin fines de lucro, 
que agrupa a los especialistas en Ortodoncia de Chile. 
Nuestra historia se remonta al año 1943, donde se establece 
como Corporación de Derecho Privado, liderada por el
Dr. Alejandro Manhood.

Los Presidentes que ha tenido la sociedad son:

Dr. Alejandro Manhood
Dr. Rafael Huneeus 
Dr. Arturo Toriello 
Dr. Augusto Ramírez
Dr. Eduardo Mans 
Dr. Rodolfo Schmutzer 
Dr. Juan Pequeño
Dr. Reinaldo Gantz 
Dr. Giacomo Ebner 
Dr. Jaime Koifman
Dr. Raúl Corvalán 

Dr. Raúl Carvajal
Dr. Jorge Ayala
Dr.Jorge Pavic 
Dr. Enrique Lasserre 
Dr. Alejandro Illanes 
Dr. Octavio del Real
Dr. Juan Guillermo Parada
Dr. Hernán Palomino
Dr. Andrés Goycoolea
Dr. Cristóbal García

Presentación Institucional
Sociedad Ortodoncia de Chile 

Actualización Científica:
• Reuniones mensuales atractivas, difusión mediante go to meeting a los socios.
• Reactivación de Capítulo de Ortodoncia lingual.
• Organización de Jornadas de Ortodoncia y Cirugía.
• Jornadas Nacionales Termas de Chillán
• Apoyo a Iniciativas Científicas de Filiales.
• Organización de Congreso Internacional 2018.
• Promover y patrocinar iniciativas privadas, nueva política de Patrocinios.
• Simposio de Oclusión funcional
• Simposio de remodelación ósea
• Simposio CCO 
• Promover y patrocinar iniciativas privadas, nueva política de Patrocinios.
  Acercamiento con líderes de opinión en nuestra especialidad.
  Optimizar calendario de Actividades.
  Presencia Sortch, en eventos,y estimulando inscripciones de Socios.

Objetivos
• Contribuir en el estudio, difusión, progreso, certificación y 

perfeccionamiento de la Ortodoncia
• Potenciar la excelencia en la especialidad y velar por el 

buen desarrollo de ésta en el país.
• Garantizar que todos nuestros miembros, hayan cumplido 

con éxito un programa de formación de Post Grado que 
los certifique como Ortodoncistas.

• Buscar que los pacientes tomen conciencia de la importan-
cia de atenderse con verdaderos especialistas

Período directiva 2017 - 2018
RESPECTO A LOS SOCIOS

Aspecto Gremial:
• Cautelar el buen funcionamiento Sortch, austeridad. Estimular inscripción.
• Cursos de especialización privados.
• Asegurar una calidad mínima de los Cursos de Especialización, 
Protocolo, crear una instancia permanente, CNA.
• Protocolo de recomendación para Diplomados. Cuanto se recomienda 
enseñar al Odontólogo general.
• Trabajar estrechamente con Conaceo. Cursos de especialización del 
extranjero, nueva política socios.
• Megaprestadores.
• Actualización del Código de ética
• Consentimiento informado
• Respaldo ante reclamos de pacientes.
• Participación activa en ALADO. Estatutos, elección del Directorio.
• Protección Gremial, mecanismos:
  Gestiones y reuniones ante autoridades y pares de (Minsal,  

 Conaceo, pendiente Mineduc).
  Asesoría legal permanente.
  Asesoría comunicacional, privilegiando presencia en redes sociales.
  Se incorporan recomendaciones a los Socios:
  Respetar percibir honorario digno  para la  primera consulta.
  Docentes cautelar respetar proporción docente / alumnos y buena enseñanza.
  Responsabilidad de Jefaturas, cautelar la mejor atención al 
  paciente y al ortodoncista empleado.
  Socio alumno ejercer la especialidad solo hasta egresado.
  Socio cumplir con sus cuotas sociales
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Reuniones
Clínicas SORTCH

En la reunión, organizada por la Sociedad de Ortodoncia 
de Chile, participaron directores de los programas de Espe-
cialidad de Ortodoncia de: Universidad de Chile, Universi-
dad Católica de Chile, Universidad de Valparaíso, Universi-
dad de Concepción, Universidad de Talca, Universidad de la 
Frontera, Universidad Andrés Bello, Universidad del Desarro-
llo, universidad San Sebastián, Universidad de los Andes y 
Universidad Finis Terrae. 
Los temas abordados, tuvieron relación con la unificación de 
criterios en cuanto a la enseñanza de la especialidad, siendo 
los puntos más relevantes: Acreditación en ortodoncia, 
Análisis del "Protocolo de post grado en ortodoncia", 
formación de un comité de educación de post grado en 
ortodoncia. 

La importancia de esta 
actividad para la espe-
cialidad de ortodon-
cia, para el Dr. Cristó-
bal García, presidente 
de nuestra sociedad, 
radica en que "es, no 
solamente una instan-

cia pertinente, sino de alta relevancia para discutir todos los 
aspectos relacionados con el ortodoncista que requiere 
nuestro país. Por otra parte, hay aspectos propios del funcio-
namiento de los post títulos de acuerdo a la actual legisla-
ción, 
Dentro de los cuales está el proceso de acreditación, que por 
ahora esta es una instancia informativa, pero la idea es que 

lleguemos a poder influir en la legislación colaborando y 
aportando a la autoridad. Debemos además dar a la comu-
nidad odontológica y nacional, una señal de unidad en torno 
a la defensa dela adecuada formación de los especialistas, 
en contraposición a “cursillos de pseudo especialización” 
que no contribuyen a ello.
Así mismo, Dr. García apuntó a la buena disposición por 
parte de las universidades participantes de esta actividad, 
señalando que “para poder dar operatividad a esta asam-
blea de Directores de post grado se ha creado el Comité 
de Educación de Post Grados en Ortodoncia (C.E.P.O.), 
el cual ha delegado en una c omisión de trabajo la formula-
ción de las propuestas de los puntos más sensibles del ¨Acta 
de Post Grados en Ortodoncia¨, actualmente vigente. 
Además de sumar las nuevas tecnologías y actualizándola 
dentro de los requisitos mínimos de los programas. 
En esa misma línea, Dr. Juan Guillermo Valenzuela, direc-
tor del programa de especialidad de ortodoncia de la 
Universidad de Chile, apuntó que “encuentro una excelente 
idea que se forme esta entidad, pero mi opinión es que debe 
ser un ente que proponga más que un ente fiscalizador o 
regulador. Recordemos que esta reunión de directores de 
programas de especialidad, no sólo convoca a docentes de 
universidades estatales, sino que también de universidades 
privadas. Es importante señalar que tanto estatales como 
privadas se manejan de una manera diferente. Las universi-
dades públicas de alguna manera estamos insertos en las 
políticas de salud y los cupos de postulantes han de depen-
der de las necesidades del país. Lo importante es que intente-
mos aunar criterios”. 
Por su parte, Dr. Alex 
Vásquez, director del 
programa de especia-
lidad de orto-
doncia de la Universi-
dad de Valparaíso, 
señaló que: “en gene-
ral esta instancia es 
fundamental para no-
sotros, pues somos los 

encargados de 
difundir y de hacer 
que la ortodoncia 
pueda ir creciendo 
en el tiempo. Y los 
directores de los 
programas de espe-
cialidad que 
estamos reunidos 
aquí, lo único que 
nos interesa es que 

la ortodoncia sea mejor para todos. Por lo tanto, me parece 
que es la instancia que faltaba concretar un poco más en la 
Sociedad de Ortodoncia para aunar criterios en general, 
para responder a los requerimientos que en este minuto nos 
está imponiendo la Sociedad, tanto quienes perciben nues-
tros tratamientos como quienes necesitan formarse en 
ortodoncia”.  
En cuanto al tema de acreditación, el Dr. Paulo Sandoval, 
director del programa de especialidad de la Universidad de 
la Frontera, explicó que “para un programa de especialidad, 
lo más relevante de estar acreditado es poder dar cuenta de 
que este se realiza con una determinada calidad. La cual 
está dada por los estándares de acreditación, que en nuestro 
caso reúne 5 criterios, los que demuestran un nivel de 
avance en relación a lograrlos. Tiene una importancia 
-además- en la 
planificación del 
futuro, en cuanto a 
cómo mejorar lo 
que sientes deficien-
te y es muy impor-
tante pues te permite 
tener un instrumento 
con el cual respal-
dar tu labor”. Com-
plementando con 
que “el proceso de acreditación dura aproximadamente un 
año. Tiene una primera parte de trabajo interno en el cual el 
objeto generar informes, para proceder con una segunda 
etapa "externa" que es realizada por pares evaluadores que 
son especialistas que vienen a hacer una revisión del trabajo. 
Posteriormente estos antecedentes son ingresados a la agen-
cia acreditadora, que en este caso es la Comisión Nacional 
de Acreditación, quien emite un informe con una cantidad de 
años de acreditación. Esa cantidad de años, tiene relación 
con la mejora de algunos aspectos negativos que se puedan 
encontrar en el proceso”.
Haciendo referencia a la idea de aunar criterios en cuanto a 
la educación de post grado en Ortodoncia, Dr. Vásquez, 
indicó que “me parece que es importante que nos pongamos 
de acuerdo, porque de alguna u otra manera en nuestra 
sociedad todo está regulado por el mercado y creo que las 
personas que participamos en la formación académica de 
estudiantes, debemos ir un paso más allá y tratar de autorre-
gularnos en el sentido de que no necesariamente debemos 
llenar nuestro quehacer de especialistas (...) Debemos -por 

supuesto- tener la certeza de que esos especialistas que 
formamos cumplan no solamente una función para el 
ámbito privado, sino que también para el ámbito público. 
Esto, me parece que puede ayudarnos a proyectar como una 
de las instancias necesarias para la educación de especialis-
tas de nuestro país”. 
Pensando en la parte más práctica, Dr.Valenzuela, apuntó 
que “las universidades en Chile tienen la infraestructura 
suficiente para el desarrollo académico de la especialidad. 
Muchas veces el problema radica en que el número de alum-
nos no guarda relación con el número de docentes. Y es una 
de las preocupaciones que tenemos en la Universidad de 
Chile y estamos constantemente ejerciendo una tarea más 
intensa, pues estamos convencidos de que la enseñanza 
debe ser más bien una tutoría directa como lo exige esta 
disciplina que es netamente clínica.
En el mismo sentido, 
Dr. Sandoval, 
complementó “Lo 
importante es que 
sigamos las pautas 
de la World Fede-
ration of Ortod-
hontics, las aterrice-
mos en cuanto a lo 
que estamos hacien-
do para que el 
acuerdo al que 
lleguemos todas las universidades permita tener una mirada 
homogénea respecto a los especialistas que estamos 
formando. Todos tenemos ciertas particularidades en nues-
tros programas, pero creo que un cierto mínimo debería ser 
concordado con los demás. Se entiende que esto debería 
estar ya pactado por la comisión de acreditación, pero 
existen algunas normas y elementos no contemplados, que 
serían los que a través de la Sociedad de Ortodoncia espera-
mos ponernos de acuerdo”.
Finalizando la cita, en nombre de la Sociedad de Ortodoncia 
de Chile, Dr. Cristóbal García, sostuvo que: “Si bien se  ha 
dado continuidad al trabajo y esfuerzo de los anteriores 
Directorios en este sentido , estamos dando un paso más allá  
con la formación de este Comité permanente ( C.E.P.O.), de 
tal forma que podamos mejorar  la formación del futuro 

especialista en Orto-
doncia, mejorar el 
intercambio y 
colaboración entre 
las universidades, 
aumentar el vínculo 
de las universidades 
con la Sociedad de 
Ortodoncia,  tenien-
do una sola voz 

para ayudar  a los distintos organismos gubernamentales en 
el desarrollo de políticas de Salud y Educación en el ámbito 
de la Ortodoncia”.

• University of Michigan, University of Washington, Universi-
ty of West Virginian, University of Pennsylvania y Universi-
dad de California San Francisco.

A LOS PACIENTES
Buscamos que los pacientes tomen conciencia de la impor-
tancia de atenderse con verdaderos especialistas campaña 
comunicacional, revistas, diarios, radio, página web, revistas 
propias: La Cadeneta, Entre nosotros, Revista Chilena de 
Ortodoncia.
• Busca tu Ortodoncista 
• Por nombre
• Por comuna
• Por región
• Responde tus preguntas frecuentes
• Información de reuniones y cursos
• Noticias 
• Revisa la prensa
• Revistas e informes
• Galería de fotos
• Ingresa a tu perfil (revisa pagos y asistencia a cursos

Campaña Social un niño un ortodoncista 7 años y tres 
campañas Más de 150 niños atendidos un sinnúmero de 
historias y experiencias en corazones de doctores, niños y sus 
familias. Somos la Sociedad de Ortodoncia de Chile. 
Estamos orgullosos de nuestro origen. Somos fieles a la 
visión de nuestros fundadores y cada día estamos más 
motivados por el engrandecimiento de nuestra profesión.
MINSAL autoriza a CONACEO como certificadora de espe-
cialidades odontológicas
La Ministra de Salud, Carmen Castillo, firmó la resolución 
que autoriza a la Corporación Nacional Autónoma de Certi-
ficación de Especialidades Odontológicas (CONACEO) 
como entidad certificadora del área.
Este proceso comenzó a gestarse el año 2014, cuando los 
departamentos de calidad y formación, gestión de desarrollo 
de las personas y salud bucal del Ministerio de Salud comen-
zaron un trabajo conjunto con CONACEO para avanzar en 
las etapas necesarias y completar la documentación exigida 
que permitiera cumplir con los requerimientos legales.
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1.- Directora Ejecutica de la Sortch Ximena 
Ramírez y Secretaria del Directorio de la Sortch 
María Eugenia Parodi. 2.- Dr. Cristóbal García 
y Dra. Asela Martos. 3.- Dr. Fariña, Dra. 
Palacios, Dr. Ayala, Dr.García. 4.- Dr. Rodrigo 
Oyanarte, Dr. Rolando Morales y Dra. Leonor 
González. 5.- Dr.Garcia,Dr Fariña y Dra. 
González. 6.- Dra. Wang, Dr. Rojas y Dra. 
Lewy. 7.- Sortch (premio Colgate). 8.- Sortch 
(premio Dentamax). 9.- Sortch (premio Gexa). 
10.- Sortch. 11.- Sra. Patricia del Campo y Dr. 
Jesús Villa.
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Reportaje de
Post Grado

En la reunión, organizada por la Sociedad de Ortodoncia 
de Chile, participaron directores de los programas de Espe-
cialidad de Ortodoncia de: Universidad de Chile, Universi-
dad Católica de Chile, Universidad de Valparaíso, Universi-
dad de Concepción, Universidad de Talca, Universidad de la 
Frontera, Universidad Andrés Bello, Universidad del Desarro-
llo, universidad San Sebastián, Universidad de los Andes y 
Universidad Finis Terrae. 
Los temas abordados, tuvieron relación con la unificación de 
criterios en cuanto a la enseñanza de la especialidad, siendo 
los puntos más relevantes: Acreditación en ortodoncia, 
Análisis del "Protocolo de post grado en ortodoncia", 
formación de un comité de educación de post grado en 
ortodoncia. 

La importancia de esta 
actividad para la espe-
cialidad de ortodon-
cia, para el Dr. Cristó-
bal García, presidente 
de nuestra sociedad, 
radica en que "es, no 
solamente una instan-

cia pertinente, sino de alta relevancia para discutir todos los 
aspectos relacionados con el ortodoncista que requiere 
nuestro país. Por otra parte, hay aspectos propios del funcio-
namiento de los post títulos de acuerdo a la actual legisla-
ción, 
Dentro de los cuales está el proceso de acreditación, que por 
ahora esta es una instancia informativa, pero la idea es que 

En las dependencias del Hotel Plaza Bosque, 
durante el mes de enero del presente, se reu-
nieron representantes del mundo académico y 
de nuestra sociedad para participar en la 
mesa de trabajo: "Programas de Especialidad 
de Ortodoncia". 

Mesa de trabajo: "Programas de Especialidad
de Ortodoncia"

lleguemos a poder influir en la legislación colaborando y 
aportando a la autoridad. Debemos además dar a la comu-
nidad odontológica y nacional, una señal de unidad en torno 
a la defensa dela adecuada formación de los especialistas, 
en contraposición a “cursillos de pseudo especialización” 
que no contribuyen a ello.
Así mismo, Dr. García apuntó a la buena disposición por 
parte de las universidades participantes de esta actividad, 
señalando que “para poder dar operatividad a esta asam-
blea de Directores de post grado se ha creado el Comité 
de Educación de Post Grados en Ortodoncia (C.E.P.O.), 
el cual ha delegado en una c omisión de trabajo la formula-
ción de las propuestas de los puntos más sensibles del ¨Acta 
de Post Grados en Ortodoncia¨, actualmente vigente. 
Además de sumar las nuevas tecnologías y actualizándola 
dentro de los requisitos mínimos de los programas. 
En esa misma línea, Dr. Juan Guillermo Valenzuela, direc-
tor del programa de especialidad de ortodoncia de la 
Universidad de Chile, apuntó que “encuentro una excelente 
idea que se forme esta entidad, pero mi opinión es que debe 
ser un ente que proponga más que un ente fiscalizador o 
regulador. Recordemos que esta reunión de directores de 
programas de especialidad, no sólo convoca a docentes de 
universidades estatales, sino que también de universidades 
privadas. Es importante señalar que tanto estatales como 
privadas se manejan de una manera diferente. Las universi-
dades públicas de alguna manera estamos insertos en las 
políticas de salud y los cupos de postulantes han de depen-
der de las necesidades del país. Lo importante es que intente-
mos aunar criterios”. 
Por su parte, Dr. Alex 
Vásquez, director del 
programa de especia-
lidad de orto-
doncia de la Universi-
dad de Valparaíso, 
señaló que: “en gene-
ral esta instancia es 
fundamental para no-
sotros, pues somos los 

encargados de 
difundir y de hacer 
que la ortodoncia 
pueda ir creciendo 
en el tiempo. Y los 
directores de los 
programas de espe-
cialidad que 
estamos reunidos 
aquí, lo único que 
nos interesa es que 

la ortodoncia sea mejor para todos. Por lo tanto, me parece 
que es la instancia que faltaba concretar un poco más en la 
Sociedad de Ortodoncia para aunar criterios en general, 
para responder a los requerimientos que en este minuto nos 
está imponiendo la Sociedad, tanto quienes perciben nues-
tros tratamientos como quienes necesitan formarse en 
ortodoncia”.  
En cuanto al tema de acreditación, el Dr. Paulo Sandoval, 
director del programa de especialidad de la Universidad de 
la Frontera, explicó que “para un programa de especialidad, 
lo más relevante de estar acreditado es poder dar cuenta de 
que este se realiza con una determinada calidad. La cual 
está dada por los estándares de acreditación, que en nuestro 
caso reúne 5 criterios, los que demuestran un nivel de 
avance en relación a lograrlos. Tiene una importancia 
-además- en la 
planificación del 
futuro, en cuanto a 
cómo mejorar lo 
que sientes deficien-
te y es muy impor-
tante pues te permite 
tener un instrumento 
con el cual respal-
dar tu labor”. Com-
plementando con 
que “el proceso de acreditación dura aproximadamente un 
año. Tiene una primera parte de trabajo interno en el cual el 
objeto generar informes, para proceder con una segunda 
etapa "externa" que es realizada por pares evaluadores que 
son especialistas que vienen a hacer una revisión del trabajo. 
Posteriormente estos antecedentes son ingresados a la agen-
cia acreditadora, que en este caso es la Comisión Nacional 
de Acreditación, quien emite un informe con una cantidad de 
años de acreditación. Esa cantidad de años, tiene relación 
con la mejora de algunos aspectos negativos que se puedan 
encontrar en el proceso”.
Haciendo referencia a la idea de aunar criterios en cuanto a 
la educación de post grado en Ortodoncia, Dr. Vásquez, 
indicó que “me parece que es importante que nos pongamos 
de acuerdo, porque de alguna u otra manera en nuestra 
sociedad todo está regulado por el mercado y creo que las 
personas que participamos en la formación académica de 
estudiantes, debemos ir un paso más allá y tratar de autorre-
gularnos en el sentido de que no necesariamente debemos 
llenar nuestro quehacer de especialistas (...) Debemos -por 

supuesto- tener la certeza de que esos especialistas que 
formamos cumplan no solamente una función para el 
ámbito privado, sino que también para el ámbito público. 
Esto, me parece que puede ayudarnos a proyectar como una 
de las instancias necesarias para la educación de especialis-
tas de nuestro país”. 
Pensando en la parte más práctica, Dr.Valenzuela, apuntó 
que “las universidades en Chile tienen la infraestructura 
suficiente para el desarrollo académico de la especialidad. 
Muchas veces el problema radica en que el número de alum-
nos no guarda relación con el número de docentes. Y es una 
de las preocupaciones que tenemos en la Universidad de 
Chile y estamos constantemente ejerciendo una tarea más 
intensa, pues estamos convencidos de que la enseñanza 
debe ser más bien una tutoría directa como lo exige esta 
disciplina que es netamente clínica.
En el mismo sentido, 
Dr. Sandoval, 
complementó “Lo 
importante es que 
sigamos las pautas 
de la World Fede-
ration of Ortod-
hontics, las aterrice-
mos en cuanto a lo 
que estamos hacien-
do para que el 
acuerdo al que 
lleguemos todas las universidades permita tener una mirada 
homogénea respecto a los especialistas que estamos 
formando. Todos tenemos ciertas particularidades en nues-
tros programas, pero creo que un cierto mínimo debería ser 
concordado con los demás. Se entiende que esto debería 
estar ya pactado por la comisión de acreditación, pero 
existen algunas normas y elementos no contemplados, que 
serían los que a través de la Sociedad de Ortodoncia espera-
mos ponernos de acuerdo”.
Finalizando la cita, en nombre de la Sociedad de Ortodoncia 
de Chile, Dr. Cristóbal García, sostuvo que: “Si bien se  ha 
dado continuidad al trabajo y esfuerzo de los anteriores 
Directorios en este sentido , estamos dando un paso más allá  
con la formación de este Comité permanente ( C.E.P.O.), de 
tal forma que podamos mejorar  la formación del futuro 

especialista en Orto-
doncia, mejorar el 
intercambio y 
colaboración entre 
las universidades, 
aumentar el vínculo 
de las universidades 
con la Sociedad de 
Ortodoncia,  tenien-
do una sola voz 

para ayudar  a los distintos organismos gubernamentales en 
el desarrollo de políticas de Salud y Educación en el ámbito 
de la Ortodoncia”.

Por Sebastián Jiménez

“Para poder dar operatividad a 
esta asamblea de Directores de 
post grado se ha creado el 
Comité de Educación de Post 
grados en Ortodoncia 
(C.E.P.O.)”

Dr. Alex Vásquez, director del 
programa de especialidad de 
Ortodoncia de la Universidad de 
Valparaíso, señaló que: “en 
general esta instancia es funda-
mental para nosotros, pues 
somos los encargados de difundir 
y de hacer que la ortodoncia 
pueda ir creciendo en el tiempo”
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En la reunión, organizada por la Sociedad de Ortodoncia 
de Chile, participaron directores de los programas de Espe-
cialidad de Ortodoncia de: Universidad de Chile, Universi-
dad Católica de Chile, Universidad de Valparaíso, Universi-
dad de Concepción, Universidad de Talca, Universidad de la 
Frontera, Universidad Andrés Bello, Universidad del Desarro-
llo, universidad San Sebastián, Universidad de los Andes y 
Universidad Finis Terrae. 
Los temas abordados, tuvieron relación con la unificación de 
criterios en cuanto a la enseñanza de la especialidad, siendo 
los puntos más relevantes: Acreditación en ortodoncia, 
Análisis del "Protocolo de post grado en ortodoncia", 
formación de un comité de educación de post grado en 
ortodoncia. 

La importancia de esta 
actividad para la espe-
cialidad de ortodon-
cia, para el Dr. Cristó-
bal García, presidente 
de nuestra sociedad, 
radica en que "es, no 
solamente una instan-

cia pertinente, sino de alta relevancia para discutir todos los 
aspectos relacionados con el ortodoncista que requiere 
nuestro país. Por otra parte, hay aspectos propios del funcio-
namiento de los post títulos de acuerdo a la actual legisla-
ción, 
Dentro de los cuales está el proceso de acreditación, que por 
ahora esta es una instancia informativa, pero la idea es que 

lleguemos a poder influir en la legislación colaborando y 
aportando a la autoridad. Debemos además dar a la comu-
nidad odontológica y nacional, una señal de unidad en torno 
a la defensa dela adecuada formación de los especialistas, 
en contraposición a “cursillos de pseudo especialización” 
que no contribuyen a ello.
Así mismo, Dr. García apuntó a la buena disposición por 
parte de las universidades participantes de esta actividad, 
señalando que “para poder dar operatividad a esta asam-
blea de Directores de post grado se ha creado el Comité 
de Educación de Post Grados en Ortodoncia (C.E.P.O.), 
el cual ha delegado en una c omisión de trabajo la formula-
ción de las propuestas de los puntos más sensibles del ¨Acta 
de Post Grados en Ortodoncia¨, actualmente vigente. 
Además de sumar las nuevas tecnologías y actualizándola 
dentro de los requisitos mínimos de los programas. 
En esa misma línea, Dr. Juan Guillermo Valenzuela, direc-
tor del programa de especialidad de ortodoncia de la 
Universidad de Chile, apuntó que “encuentro una excelente 
idea que se forme esta entidad, pero mi opinión es que debe 
ser un ente que proponga más que un ente fiscalizador o 
regulador. Recordemos que esta reunión de directores de 
programas de especialidad, no sólo convoca a docentes de 
universidades estatales, sino que también de universidades 
privadas. Es importante señalar que tanto estatales como 
privadas se manejan de una manera diferente. Las universi-
dades públicas de alguna manera estamos insertos en las 
políticas de salud y los cupos de postulantes han de depen-
der de las necesidades del país. Lo importante es que intente-
mos aunar criterios”. 
Por su parte, Dr. Alex 
Vásquez, director del 
programa de especia-
lidad de orto-
doncia de la Universi-
dad de Valparaíso, 
señaló que: “en gene-
ral esta instancia es 
fundamental para no-
sotros, pues somos los 

encargados de 
difundir y de hacer 
que la ortodoncia 
pueda ir creciendo 
en el tiempo. Y los 
directores de los 
programas de espe-
cialidad que 
estamos reunidos 
aquí, lo único que 
nos interesa es que 

la ortodoncia sea mejor para todos. Por lo tanto, me parece 
que es la instancia que faltaba concretar un poco más en la 
Sociedad de Ortodoncia para aunar criterios en general, 
para responder a los requerimientos que en este minuto nos 
está imponiendo la Sociedad, tanto quienes perciben nues-
tros tratamientos como quienes necesitan formarse en 
ortodoncia”.  
En cuanto al tema de acreditación, el Dr. Paulo Sandoval, 
director del programa de especialidad de la Universidad de 
la Frontera, explicó que “para un programa de especialidad, 
lo más relevante de estar acreditado es poder dar cuenta de 
que este se realiza con una determinada calidad. La cual 
está dada por los estándares de acreditación, que en nuestro 
caso reúne 5 criterios, los que demuestran un nivel de 
avance en relación a lograrlos. Tiene una importancia 
-además- en la 
planificación del 
futuro, en cuanto a 
cómo mejorar lo 
que sientes deficien-
te y es muy impor-
tante pues te permite 
tener un instrumento 
con el cual respal-
dar tu labor”. Com-
plementando con 
que “el proceso de acreditación dura aproximadamente un 
año. Tiene una primera parte de trabajo interno en el cual el 
objeto generar informes, para proceder con una segunda 
etapa "externa" que es realizada por pares evaluadores que 
son especialistas que vienen a hacer una revisión del trabajo. 
Posteriormente estos antecedentes son ingresados a la agen-
cia acreditadora, que en este caso es la Comisión Nacional 
de Acreditación, quien emite un informe con una cantidad de 
años de acreditación. Esa cantidad de años, tiene relación 
con la mejora de algunos aspectos negativos que se puedan 
encontrar en el proceso”.
Haciendo referencia a la idea de aunar criterios en cuanto a 
la educación de post grado en Ortodoncia, Dr. Vásquez, 
indicó que “me parece que es importante que nos pongamos 
de acuerdo, porque de alguna u otra manera en nuestra 
sociedad todo está regulado por el mercado y creo que las 
personas que participamos en la formación académica de 
estudiantes, debemos ir un paso más allá y tratar de autorre-
gularnos en el sentido de que no necesariamente debemos 
llenar nuestro quehacer de especialistas (...) Debemos -por 

supuesto- tener la certeza de que esos especialistas que 
formamos cumplan no solamente una función para el 
ámbito privado, sino que también para el ámbito público. 
Esto, me parece que puede ayudarnos a proyectar como una 
de las instancias necesarias para la educación de especialis-
tas de nuestro país”. 
Pensando en la parte más práctica, Dr.Valenzuela, apuntó 
que “las universidades en Chile tienen la infraestructura 
suficiente para el desarrollo académico de la especialidad. 
Muchas veces el problema radica en que el número de alum-
nos no guarda relación con el número de docentes. Y es una 
de las preocupaciones que tenemos en la Universidad de 
Chile y estamos constantemente ejerciendo una tarea más 
intensa, pues estamos convencidos de que la enseñanza 
debe ser más bien una tutoría directa como lo exige esta 
disciplina que es netamente clínica.
En el mismo sentido, 
Dr. Sandoval, 
complementó “Lo 
importante es que 
sigamos las pautas 
de la World Fede-
ration of Ortod-
hontics, las aterrice-
mos en cuanto a lo 
que estamos hacien-
do para que el 
acuerdo al que 
lleguemos todas las universidades permita tener una mirada 
homogénea respecto a los especialistas que estamos 
formando. Todos tenemos ciertas particularidades en nues-
tros programas, pero creo que un cierto mínimo debería ser 
concordado con los demás. Se entiende que esto debería 
estar ya pactado por la comisión de acreditación, pero 
existen algunas normas y elementos no contemplados, que 
serían los que a través de la Sociedad de Ortodoncia espera-
mos ponernos de acuerdo”.
Finalizando la cita, en nombre de la Sociedad de Ortodoncia 
de Chile, Dr. Cristóbal García, sostuvo que: “Si bien se  ha 
dado continuidad al trabajo y esfuerzo de los anteriores 
Directorios en este sentido , estamos dando un paso más allá  
con la formación de este Comité permanente ( C.E.P.O.), de 
tal forma que podamos mejorar  la formación del futuro 

especialista en Orto-
doncia, mejorar el 
intercambio y 
colaboración entre 
las universidades, 
aumentar el vínculo 
de las universidades 
con la Sociedad de 
Ortodoncia,  tenien-
do una sola voz 

para ayudar  a los distintos organismos gubernamentales en 
el desarrollo de políticas de Salud y Educación en el ámbito 
de la Ortodoncia”.

Reportaje de
Post Grado
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Fiesta
de Clausura

En la reunión, organizada por la Sociedad de Ortodoncia 
de Chile, participaron directores de los programas de Espe-
cialidad de Ortodoncia de: Universidad de Chile, Universi-
dad Católica de Chile, Universidad de Valparaíso, Universi-
dad de Concepción, Universidad de Talca, Universidad de la 
Frontera, Universidad Andrés Bello, Universidad del Desarro-
llo, universidad San Sebastián, Universidad de los Andes y 
Universidad Finis Terrae. 
Los temas abordados, tuvieron relación con la unificación de 
criterios en cuanto a la enseñanza de la especialidad, siendo 
los puntos más relevantes: Acreditación en ortodoncia, 
Análisis del "Protocolo de post grado en ortodoncia", 
formación de un comité de educación de post grado en 
ortodoncia. 

La importancia de esta 
actividad para la espe-
cialidad de ortodon-
cia, para el Dr. Cristó-
bal García, presidente 
de nuestra sociedad, 
radica en que "es, no 
solamente una instan-

cia pertinente, sino de alta relevancia para discutir todos los 
aspectos relacionados con el ortodoncista que requiere 
nuestro país. Por otra parte, hay aspectos propios del funcio-
namiento de los post títulos de acuerdo a la actual legisla-
ción, 
Dentro de los cuales está el proceso de acreditación, que por 
ahora esta es una instancia informativa, pero la idea es que 

lleguemos a poder influir en la legislación colaborando y 
aportando a la autoridad. Debemos además dar a la comu-
nidad odontológica y nacional, una señal de unidad en torno 
a la defensa dela adecuada formación de los especialistas, 
en contraposición a “cursillos de pseudo especialización” 
que no contribuyen a ello.
Así mismo, Dr. García apuntó a la buena disposición por 
parte de las universidades participantes de esta actividad, 
señalando que “para poder dar operatividad a esta asam-
blea de Directores de post grado se ha creado el Comité 
de Educación de Post Grados en Ortodoncia (C.E.P.O.), 
el cual ha delegado en una c omisión de trabajo la formula-
ción de las propuestas de los puntos más sensibles del ¨Acta 
de Post Grados en Ortodoncia¨, actualmente vigente. 
Además de sumar las nuevas tecnologías y actualizándola 
dentro de los requisitos mínimos de los programas. 
En esa misma línea, Dr. Juan Guillermo Valenzuela, direc-
tor del programa de especialidad de ortodoncia de la 
Universidad de Chile, apuntó que “encuentro una excelente 
idea que se forme esta entidad, pero mi opinión es que debe 
ser un ente que proponga más que un ente fiscalizador o 
regulador. Recordemos que esta reunión de directores de 
programas de especialidad, no sólo convoca a docentes de 
universidades estatales, sino que también de universidades 
privadas. Es importante señalar que tanto estatales como 
privadas se manejan de una manera diferente. Las universi-
dades públicas de alguna manera estamos insertos en las 
políticas de salud y los cupos de postulantes han de depen-
der de las necesidades del país. Lo importante es que intente-
mos aunar criterios”. 
Por su parte, Dr. Alex 
Vásquez, director del 
programa de especia-
lidad de orto-
doncia de la Universi-
dad de Valparaíso, 
señaló que: “en gene-
ral esta instancia es 
fundamental para no-
sotros, pues somos los 

encargados de 
difundir y de hacer 
que la ortodoncia 
pueda ir creciendo 
en el tiempo. Y los 
directores de los 
programas de espe-
cialidad que 
estamos reunidos 
aquí, lo único que 
nos interesa es que 

la ortodoncia sea mejor para todos. Por lo tanto, me parece 
que es la instancia que faltaba concretar un poco más en la 
Sociedad de Ortodoncia para aunar criterios en general, 
para responder a los requerimientos que en este minuto nos 
está imponiendo la Sociedad, tanto quienes perciben nues-
tros tratamientos como quienes necesitan formarse en 
ortodoncia”.  
En cuanto al tema de acreditación, el Dr. Paulo Sandoval, 
director del programa de especialidad de la Universidad de 
la Frontera, explicó que “para un programa de especialidad, 
lo más relevante de estar acreditado es poder dar cuenta de 
que este se realiza con una determinada calidad. La cual 
está dada por los estándares de acreditación, que en nuestro 
caso reúne 5 criterios, los que demuestran un nivel de 
avance en relación a lograrlos. Tiene una importancia 
-además- en la 
planificación del 
futuro, en cuanto a 
cómo mejorar lo 
que sientes deficien-
te y es muy impor-
tante pues te permite 
tener un instrumento 
con el cual respal-
dar tu labor”. Com-
plementando con 
que “el proceso de acreditación dura aproximadamente un 
año. Tiene una primera parte de trabajo interno en el cual el 
objeto generar informes, para proceder con una segunda 
etapa "externa" que es realizada por pares evaluadores que 
son especialistas que vienen a hacer una revisión del trabajo. 
Posteriormente estos antecedentes son ingresados a la agen-
cia acreditadora, que en este caso es la Comisión Nacional 
de Acreditación, quien emite un informe con una cantidad de 
años de acreditación. Esa cantidad de años, tiene relación 
con la mejora de algunos aspectos negativos que se puedan 
encontrar en el proceso”.
Haciendo referencia a la idea de aunar criterios en cuanto a 
la educación de post grado en Ortodoncia, Dr. Vásquez, 
indicó que “me parece que es importante que nos pongamos 
de acuerdo, porque de alguna u otra manera en nuestra 
sociedad todo está regulado por el mercado y creo que las 
personas que participamos en la formación académica de 
estudiantes, debemos ir un paso más allá y tratar de autorre-
gularnos en el sentido de que no necesariamente debemos 
llenar nuestro quehacer de especialistas (...) Debemos -por 

supuesto- tener la certeza de que esos especialistas que 
formamos cumplan no solamente una función para el 
ámbito privado, sino que también para el ámbito público. 
Esto, me parece que puede ayudarnos a proyectar como una 
de las instancias necesarias para la educación de especialis-
tas de nuestro país”. 
Pensando en la parte más práctica, Dr.Valenzuela, apuntó 
que “las universidades en Chile tienen la infraestructura 
suficiente para el desarrollo académico de la especialidad. 
Muchas veces el problema radica en que el número de alum-
nos no guarda relación con el número de docentes. Y es una 
de las preocupaciones que tenemos en la Universidad de 
Chile y estamos constantemente ejerciendo una tarea más 
intensa, pues estamos convencidos de que la enseñanza 
debe ser más bien una tutoría directa como lo exige esta 
disciplina que es netamente clínica.
En el mismo sentido, 
Dr. Sandoval, 
complementó “Lo 
importante es que 
sigamos las pautas 
de la World Fede-
ration of Ortod-
hontics, las aterrice-
mos en cuanto a lo 
que estamos hacien-
do para que el 
acuerdo al que 
lleguemos todas las universidades permita tener una mirada 
homogénea respecto a los especialistas que estamos 
formando. Todos tenemos ciertas particularidades en nues-
tros programas, pero creo que un cierto mínimo debería ser 
concordado con los demás. Se entiende que esto debería 
estar ya pactado por la comisión de acreditación, pero 
existen algunas normas y elementos no contemplados, que 
serían los que a través de la Sociedad de Ortodoncia espera-
mos ponernos de acuerdo”.
Finalizando la cita, en nombre de la Sociedad de Ortodoncia 
de Chile, Dr. Cristóbal García, sostuvo que: “Si bien se  ha 
dado continuidad al trabajo y esfuerzo de los anteriores 
Directorios en este sentido , estamos dando un paso más allá  
con la formación de este Comité permanente ( C.E.P.O.), de 
tal forma que podamos mejorar  la formación del futuro 

especialista en Orto-
doncia, mejorar el 
intercambio y 
colaboración entre 
las universidades, 
aumentar el vínculo 
de las universidades 
con la Sociedad de 
Ortodoncia,  tenien-
do una sola voz 

para ayudar  a los distintos organismos gubernamentales en 
el desarrollo de políticas de Salud y Educación en el ámbito 
de la Ortodoncia”.

Gran Fiesta de Clausura 
Congreso: 

Celebración de los 75 Años 
de la formación de nuestra 

Sociedad

Ocasiones para compartir no faltan, pero 75 años de la 
formación de la Sociedad de Ortodoncia en nuestro país, sí 
que es un motivo para celebrar. Por esta razón y, como 
manera de cerrar el XVII Congreso Internacional de Orto-
doncia, el viernes 24 de agosto, en el Hotel W, se celebrará 
una gran Fiesta de Clausura #Ortodoncia75Años, que sin 
dudas será un momento inolvidable.
Para conocer algunos pormenores de este evento, conversa-
mos con Dra. Silvana Palacios, representante del comité 
organizador.
- Denos 3 razones por las cuales un ortodoncista NO puede 
faltar a esta Fiesta de Gala.
- Este año quisimos dar otro enfoque a la fiesta, siempre nos 
hemos caracterizado por celebrar en los congresos la cama-
radería, pero este año quisimos que el enfoque principal 
fuera que el socio se sienta más libre para compartir con más 
personas, en distintas instancias y, por ello vamos a tener una 
fiesta más dinámica, que lógre motivar a las personas de 
todas las edades, va a ser una fiesta muy entretenida, donde 
la música parta temprano. Va a ser una gran fiesta, cumpli-
mos 75 años y esto hay que celebrarlo en grande.
- Desde el punto de vista de camaradería, ¿cuál es la impor-
tancia que le darías a esta fiesta?.
- La Sociedad de Ortodoncia es altamente científica, todos 
nuestros esfuerzos en general van direccionados a las 
ciencias. Sin embargo, necesitamos conocernos más y disfru-
tar otro aspecto de nuestras vidas y, de nuestros colegas y 
!qué mejor que bailar para esto!
- ¿Qué sorpresas podrán encontrar los asistentes a esta 
fiesta?
- Son sorpresas por lo tanto no lo vamos a decir, pero 
pueden dar por seguro, que lo van a pasar increíble- (risas). 

Haciendo referencia al congreso sumado a esta actividad de 
clausura... podríamos decir que en agosto viviremos "la fiesta 
de la Ortodoncia en Chile"
- Hemos hecho un gran esfuerzo en el panel científico para 
tener traer herramientas avanzadas y distintas a lo que 
hemos visto sin embargo estamos conscientes de que somos 
una tremenda sociedad con múltiples inquietudes y para 
esas inquietudes, también queremos que haya un espacio y, 
disfrutar de la vida es parte de la esencia humana, por eso es 
que ésta, va a ser la fiesta de la ortodoncia de Chile 

Finalmente, la Dra. Palacios, envía 
una invitación a los especialistas 
como a los alumnos de especialidad, 
apuntando que “La fiesta va a tener 
un costo nominal, está incluida 
prácticamente todo dentro del precio 
del congreso por lo tanto no va a 
significar mayor gasto Así que las 
puertas están abiertas y no hay límites 
para venir a disfrutar de una gran 
fiesta. Los invitamos a todos a disfru-
tar de ser parte de esta tremenda 
sociedad de ortodoncia de Chile”. 

Coordenadas
Lugar de la Fiesta: Hotel W
Horario de Inicio: 20:30
Horario de Término: ???
Dónde y cómo me inscribo:
www.congresodeortodoncia.cl
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II Encuentro
de Estudiantes de Postgrado

II Encuentro de Estudiantes 
de Postgrado de Ortodoncia 

de Chile
El lunes 09 de abril, en el Centro de Eventos 
CIS, con una masiva concurrencia de asisten-
tes, se llevó a cabo el II Encuentro de Estu-
diantes de Postgrados de Ortodoncia del país, 
en donde representantes de universidades 
mostraron -en formato de conferencias- el 
trabajo de los alumnos de cada uno de los 
programas de las casas de estudio participan-
tes: U. de Chile, U. de Talca, U. del Desarrollo, 
U. de la Frontera, U. Católica, U. Andrés Bello 
Santiago, U. Andrés Bello Viña de Mar, U. de 
Concepción, U. San Sebastián, U. de Santia-
go, U. San Sebastián Concepción, U. Finis 
Terrae, U. de los Andes, U. Mayor y U. de Val-
paraíso.

Para el Dr. Cristóbal García, 
presidente de la Sociedad de 
Ortodoncia de Chile, entidad 
organizadora del evento: "consi-
deramos que esta actividad ha 
sido un éxito rotundo, debido 
a que es muy importante que 
la ortodoncia tenga un criterio 
unificador. Evidentemente, cada 
postgrado tiene su propio énfasis 
científico, técnico y por supuesto 
ciertos matices que lo distingue. A 
nuestro juicio lo importante es la 
finalización de los tratamientos, 
dar al paciente lo que necesita. 
Se considera un éxito en cuanto a 
la formación, a los conocimientos 
entregados y sobre todo en 
cuanto al aspecto gremial de la 
unidad en torno a la Sociedad de 
Ortodoncia".

Dr. Alejandro Saavedra, Jefe 
del Programa de Especialización 
en Ortodoncia - Facultad de 
Odontología, Universidad de 
Concepción, señaló que “este 
encuentro de 250 alumnos de 
posgrado de ortodoncia ha sido 
de excelente calidad. Los trabajos 
que han presentado han avanza-
do mucho. El nivel de lo presen-
tado es realmente excelente y es 
notable que alumnos puedan 
presentar casos tan bonitos y tan 
bien 

12 presentaciones de casos clínicos de las distintas facultades fueron hechas con gran impecabilidad y alto nivel académico.
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Así mismo, el Director de la Espe-
cialidad de Ortodoncia y Ortope-
dia Dento Maxilofacial, Universi-
dad de los Andes, Dr. Rodrigo 
Oyonarte, sostuvo que “El apren-
dizaje siempre está orientado al 
bienestar del paciente, eso es lo 
primero que uno tiene que enten-
der. Y sobre todo en la sociedad el 
resguardo del buen cuidado 
odontológico y ortodóncico 
social. El desafío está en cómo 
educamos bien a nuestros alum-
nos. Y sobre todo ahora en una 
época donde el aseguramiento de 
la calidad es un tema a nivel 
nacional en educación”. 

Coincidiendo en las declaracio-
nes, el Dr. Álex Vásquez, Direc-
tor Programa de Especialidad en 
Ortodoncia y Ortopedia Dento 
Máxilo Facial, Universidad de 
Valparaíso, complementó que: 
“esta actividad, en el fondo tiene 
la idea de brindar la mayor canti-
dad de herramientas a los 
estudiantes para que puedan ellos 
elegir su camino al final. Porque 
lo hacemos las carreras del área 
de la salud es entregar las herra-
mientas básicas, para que los 
estudiantes, una vez recibidos 
puedan hacer el camino de su 
desarrollo profesional”.

Haciendo referencia a los trabajos 
presentados, el Prof. Dr. Hernán 
Palomino M., Director de la Espe-
cialidad de Ortodoncia y Ortope-
dia Dentomaxilofacial, Universi-
dad Andrés Bello, expuso que “es 
un gran orgullo desde hace mucho 
tiempo para nosotros como 
especialistas que el nivel de la 
ortodoncia en Chile ha ido incre-
mentando muy fuertemente 
gracias a muchos de los que 
fueron nuestros profesores. Y se ha 
visto en las presentaciones de hoy, 
que se ha transmitido a nuestros 
estudiantes con los trabajaos que 
se han presentado hoy día que han 
sido de un alto nivel académico”.

II Encuentro
de Estudiantes de Postgrado
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Sin embargo, la Dra. Anka Sapu-
nar, Directora de la Especialidad 
de Ortodoncia y Ortopedia Dento-
maxilofacial de la Universidad Finis 
Terrae, expresó que “para mí sería 
demasiado importante que el 
próximo año, estos mismos 
pacientes que se presentaron acá, 
volvieran a presentarse... y así en 2 
años o 3 años más para ver los 
resultados. Me gustaría verlos 
montados en articulador y me 
gustaría ver radiografías de esas 
articulaciones y resonancias (…) 
Nuestro diagnóstico debe partir 
desde la articulación y yo veo que 
no todos los especialistas de las?? 

En relación al mismo tema, Dr. Paulo Sandoval, Director 
de la Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Dento-
maxilofacial, Universidad de la Frontera, puntualizó que 
“en términos generales, los ortodoncistas tenemos una 
formación que es homogénea en muchos sentidos, pero 
cada escuela tiene ciertas particularidades en donde se 
ven las diferencias. En relación a aunar criterios, la idea es 
lograr un estándar mínimo de presentación o caso clínico 
y de ahí ir escalando por cada una de las filosofías de 
tratamientos, en cada una de las maneras de abordar los 
casos que cada escuela tiene. Así es que me parece 
fantástico esto de juntarnos cada cierto tiempo para ver lo 
que hacen los demás y reforzar lo que uno hace o tomar 
pequeñas cosas de otros para incorporarlas.

Así mismo, Dr. Patricio Riffo, Director de Postítulo de 
Especialización Odontológica en Ortodoncia y Ortopedia 
Dento Máxilo Facial de Ortodoncia – Universidad San 
Sebastián, apuntó que "sabemos que con los alumnos de 
ortodoncia es a veces, un poco complicado mostrar casos 
terminados por el tiempo de duración del programa. Sin 
embargo, me parece que se logró resumir bastante bien 
lo que se está haciendo. Creo que aunar criterios es muy 
importante para tener un piso estandarizado de calidad 
de aprendizaje de los alumnos, pero al mismo tiempo 
tratar de no centrarse en una sola técnica, sino que 
ampliarse a todo lo que está apareciendo y que los alum-
nos tengan la posibilidad en el futuro de decidir conocien-
do las diferentes técnicas que existen".

II Encuentro
de Estudiantes de Postgrado
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En esa misma línea, el Prof. Dr. 
Juan Guillermo Valenzuela S., 
Director Programa de Especialidad 
en Ortodoncia y Ortopedia Dento 
Máxilo Facial, Universidad de 
Chile, indicó que “siempre en este 
tipo de eventos la cantidad de 
asistentes es alto igual que en los 
congresos. Y si bien, en el fondo 
somos toda competencia, me 
parece que no es motivo para 
provocar alejamiento, sino que 
todo lo contrario. Estas instancias 
permiten unir, saber en qué nivel 
estamos y unir criterios que es lo 
más importante

II Encuentro
de Estudiantes de Postgrado

También se realizo con gran éxito, el  almuerzo de los Directo-
res de postgrado, donde se pudo seguir unificando criterios y 
las directrices para la formación y ejecución del nuevo comité 
el C.E.P.O. 
El Encuentro académico,  concluyó con una charla magistral 
de Dr. Pedro Solé V., reconocido cirujano Máximo facial de 
nuestro país.
 La Dra. María Eugenia Parodi, Secretaria Directorio Sociedad 
de Ortodoncia de Chile, explicó que "estamos en un mercado 
actual, en el que  cada vez están titulándose  más nuevos 
ortodontistas que no tienen la formación  que nosotros quisié-
ramos, en términos contenidos, clínica y ética, entre otros. Esta 
instancia de Encuentros, es una forma  de hacer las cosas 
bien, potenciándonos como sociedad y mostrando en que 
esta cada una de las facultades. Lo más importante es que 
nosotros, entre nosotros (colegas, sociedad y directores de 
programas de especialidad) logremos ponernos de acuerdo 
de verdad con un criterio común y eso, en esta última reunión, 
se evidencio, esta  la intención y disposición de hacerlo, tras la  
la formación del C.E.P.O., en el  cual los directores de los 
programas de especialidad se van a poder reunir, con el 
objeto de llegar a un criterio común. De tener programas que 
sean acordes y que sean del mismo nivel todos”.
Para finalizar, el Dr. García realizó un resumen de la jornada: 
“El nivel de los trabajos presentados fue altísimo. Hemos visto 
los casos más lindos de la universidad. Sin lugar a dudas han 
logrado un objetivo muy grande.  Porque lo importante no es 

sólo el resultado, sino que también el análisis, el cómo llega 
uno; la solidez de los conocimientos, la solidez de la base 
diagnóstica, que es la única manera de llegar al éxito. Y la 
verdad es que no solamente se ha logrado mostrar esa sólida 
base teórica, sino que también eso se ha plasmado en 
tratamientos altamente exitosos. 
Nuestro objetivo como Sociedad de Ortodoncia de Chile es 
desarrollar la ortodoncia como una especialidad que va a 
resolver los problemas específicos de nuestro país, en todos 
los ámbitos. 
La Salud hoy es considerada por las naciones unidas como la 
tercera fuente de inequidad. Por lo tanto, nosotros con este 
grupo tan importante, buscamos colaborar a resolver los 
problemas de la gente y ojalá sacar esas barreras. Tenemos 
universidades de todo el país, que trabajan en todo tipo de 
escalas sociales, en todo tipo de credos, religiones, raza; y en 
este minuto, por la inmigración que estamos viviendo, 
tenemos diferentes desafíos como sociedad.  Y la idea es que 
nosotros pongamos nuestro granito de arena para poder 
romper esos desafíos.
Como una forma de poder socializar con los alumnos del 
Postgrado se realizo un AFTER en el MOGAMBO, donde 
todos pudieron compartir un trago de cortesía y mucha 
conversación.
Gracias a todos los que hicieron posible la realización de esta 
jornada nos vemos pronto…..



19

Calendario
Nacional

• 31 de mayo Incógnito:
 Curso Modular 2018.

• 1 de junio:
 Manejo Ortodóncico Quirúrgico de Pacientes Portado-

res de Fisura Labio Alvéolo Palatina.

• 22, 23 y 24 de agosto:
 XVII Congreso Internacional de Ortodoncia de Chile.

Calendario
Internacional

• May 3-8, 2018:
 American Association of Orthodontists, 2018 Annual 
 Session, Washington, DC, USA.

• May 15, 2018:
 The 2nd Annual World Orthodontic Health Day.

• June 17-21, 2018:
 European Orthodontic Society, 94th Congress,
 Edinburgh, Scotland.

• May 24-26, 2018:
 Romanian Association for Excellence in Orthodontics  
(AREO), 9th Congress, Iasi, Romania.

• September 6-8, 2018:
 Canadian Association of Orthodontists Annual Session, 
 Vancouver, Canada.

• September 26-29, 2018:
 British Orthodontic SocietyConference, London, 
 England, UK.

• October 11-13, 2018:
 Societa Italiana di Ortodonzia, 49th International 
 Congress, Florence, Italy.

Humor
por Dr. Héctor Campos R.

“Movimientos Dentarios”
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“Resultado del tratamiento ortodóncico-quirúrgico 
combinado en un Instituto Dental Universitario del 
Reino Unido”

Autores: Cartwright G, Wright NS, Vasuvadev J, Akram S, Huppa 
C, Matthews NS, Sherriff M, Cobourne MT. J Orthod. 2016 Jun; 
43(2):94-101.

Objetivo: evaluar la efectividad del tratamiento ortodóntico-ortog-
nático combinado, en un Instituto Dental Universitario del Reino 
Unido.
Material y método: Estudio de cohorte observacional retrospectivo 
Los pacientes fueron identificados a partir de una base de datos 
mantenida prospectivamente a lo largo de un período de 5 años de 
observación. Los datos demográficos y clínicos incluyeron edad, 
maloclusión, índice de necesidad de tratamiento, índice de necesi-
dad de tratamiento funcional ortognático, ortodoncista, cirujano, 
procedimiento quirúrgico y tiempo de tratamiento. Se obtuvieron 
puntuaciones de evaluación por pares (PAR) a partir de los modelos 
de estudio dental previos y posteriores al tratamiento por un solo 
examinador calibrado.
Resultados: 162 sujetos comenzaron el tratamiento durante el 
período de observación, 92 terminados, 14 se retiraron antes de la 
cirugía y 56 permanecieron en tratamiento. Los datos de los resulta-
dos estaban disponibles para 73, 16 varones y 57 mujeres (edad 
media 23,28 [SD, 7,92] años). Dentro de esta muestra, 33 (45,2%) 
presentaron clase II división 1, 6 (8,2%) con clase II división 2 y 34 
(46,6%) con clase III maloclusión. Se realizó cirugía maxilar y 
mandibular aislada en 3 (4,1%) y 24 casos (32,8%), respectivamen-
te; La cirugía bimaxilar se realizó en 46 (63,1%). El tiempo medio 
total de tratamiento en los aparatos fijos fue de 920,28 días (30,7 
meses). La puntuación promedio antes del tratamiento fue de 39,09 
[SD, 9,42] y postoperación 5,86 [SD, 4,25] con una media de 
83,7% de reducción de PAR, lo que representa un mejor resultado 
oclusal. La prueba de Kruskal-Wallis no encontró evidencia alguna 
de relación entre las variables independientes y el porcentaje de 
reducción del PAR; Sin embargo, la identidad del cirujano influyó 
significativamente en la duración del tratamiento (P = 0,007).
Conclusiones: Esta investigación demuestra que, en términos de 
oclusión estática, la cirugía ortodoncia-ortognática combinada es 
eficaz para corregir la maloclusión grave.
Comentario: Dra. Betty Bizcar Mercado.
Es el primer estudio del Reino Unido que compara tiempo de 
tratamiento y resultados de tratamiento en una misma muestra. No 
fue presentado ante un comité de ética. Resguarda identidad de sus 
pacientes. Clínicamente nos invita a observar si efectivamente la 
identidad del cirujano influye en la duración del tratamiento. Los 
tiempos de tratamiento son similares a los observados en nuestros 
pacientes.

Revista
de Revistas

“Evaluación comparativa del volumen condilar 
entre pacientes con hiperplasia condilar unilateral 
y deformidad dentofacial de clase III”

Autores: Douglas Rangel Goulart, Pablo Muñoz, Mario Gonzalo 
Cantín López, Márcio de Moraes, Sergio Olate. Oral Maxillofac 
Surg. 2016; 1-9

Objetivo: comparar el volumen condilar de pacientes con 
hiperplasia condilar unilateral (HCU) y pacientes con clase III 
esqueletal.
Metodología: Se analizaron 20 CBCT de pacientes. Las imágenes 
se dividen en 2 grupos: 10 de pacientes con asimetría transversal 
de la cara (hiperplasia condilar unilateral) y 10 de pacientes con 
deformidad facial Clase III.La edad de los pacientes osciló entre 15 
y 30 años. Los datos volumétricos fueron reconstruidos usando 
software Dolphin 3D (Dolphin Imaging & Management Solutions, 
Chatsworth, CA). Este software midió el volumen condilar por 
encima del punto de la escotadura sigmoidea (la desviación de 
arco en la línea media inferior, y el resalte más profundo).
Resultados: El cóndilo con hiperplasia exhibió el volumen más 
grande (1,97 ± 0,52 cm3) y un diferencia estadísticamente signifi-
cativa en comparación con el cóndilo contralateral (x2 : 14:30; P 
<0,01). El cóndilo Clase III exhibió relativa simetría de volumen 
entre los lados izquierdo y derecho. Estos cóndilos exhibieron un 
volumen más grande en comparación con los cóndilos no hiperplá-
sicos en el grupo de HCU, con una diferencia estadísticamente 
significativa (x2 = 6,22; P = 0,013; x2 = 5:50; P = 0,019).
Conclusiones: Cóndilos hiperplásicos fueron similares en volumen 
a los cóndilos de los pacientes con prognatismo mandibular, lo que 
sugiere que los pacientes con Maloclusión Clase III esquelético 
podrían exhibir hiperplasia condilar bilateral.
Comentarios: Dra. Liliana Rivera
Aplicación Clínica: Las conclusiones son extrapolables a nuestra 
población. Este estudio es un inicio para la realización de nuevas 
investigaciones, con muestras más grandes, preferencia prospecti-
vos, con la participación activa del Ortodoncista. Se necesitan más 
investigaciones para afirmar que los pacientes Clase III tienen el 
mismo tipo de hiperplasia condilar (Tipo 1 A) en ambos cóndilos.

Por Dr. Pablo Sandoval ( Universidad de la Frontera).

 

Evaluación comparativa del volumen 
condilar entre pacientes con hiperplasia 
condilar unilateral y deformidad 
dentofacial de clase III.
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Fue fundada en 1955 organización independiente sin ánimo de 
lucro con sede en Ámsterdam, conocida por organizar el mayor 
y más prestigioso concurso anual de fotografía de prensa.
Cada año un jurado internacional independiente formado por 
trece miembros y editores gráficos, fotógrafos y representantes de 
agencias de prensa escogen fotografías ganadoras entre todas 
las enviadas anterior por fotoperiodistas, agencias, periódicos, 
revistas y fotógrafos del todo el mundo. Las categorías en que se 
dividen son: noticias de actualidad, temas de actualidad, perso-
najes de actualidad, deportes y fotografías de acción, reportajes 
de deportes, temas contemporáneos, vida cotidiana, retratos, 
arte y entretenimiento, naturaleza.
Se concede un premio World PressPhoto of theYear y además en 
cada categoría se otorgan tres primeros premios tanto en la 
modalidad de instantánea individual como en la de serie 
fotográfica. En las dos primeras categorías se concede además 
una mención de honor. La ceremonia de entrega de los premios 
se celebra en el mes de abril y tiene lugar en Ámsterdam. Tras el 
concurso, las fotografías premiadas se exhiben en una exposi-
ción itinerante visitada por más de un millón de personas en 40 
países y ciudades más grande del mundo, en las que estamos 
considerados. Además, se edita un anuario en seis idiomas 
diferentes.
Otros objetivos prioritarios de WorldPressPhoto son estimular el 
desarrollo del fotoperiodismo, fomentar la difusión del conoci-
miento, ayudar a consolidar altos cánones profesionales dentro 
del sector e impulsar un intercambio gratuito y sin restricciones de 
información. En definitiva, WorldPressPhoto promueve la prensa 
fotográfica profesional a escala global. Organiza proyectos 
educativos por todo el mundo, como seminarios, talleres y el 
exclusivo curso JoopSwart Masterclass. De las 73.000 instantá-
neas de las cuales se eligen las seis finalistas. Donde las fotogra-
fías no sólo nos muestran algo, sino que lo cuentan de una 
manera espectacular. El arte de la fotografía se logra cuando 
trasmite sentimientos y emociones. En esta exposición la gama es 
amplia: tristeza, nostalgia, alegría, ira, impotencia.
Muchas de ellas el contenido de las fotografías puede herir la 
sensibilidad del lector, ya que anexo a la fotografía hay una
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narración detallada del suceso además del lugar y del 
fotógrafo.
Exposición que se abre el día 26 de julio y estará abierta hasta 
el 26 de agosto. El horario de atención es de lunes a viernes 
desde las 9:00 hasta las 20:00 horas. Sábado y domingo 
desde las 11:00 hasta las 20:00 horas. En Providencia 127, 
Santiago. Torre telefónica. Plaza Italia. Metro Baquedano.

Entrada liberada.
Altamente recomendada a todo público.

Sociedad de Ortodoncia de Chile

Defunciones

Con enorme pesar,
informamos el sensible fallecimiento
del Dr. Fernando Prat Martorell (Q.E.P.D.) 

En nombre de la Sociedad de Ortodoncia de Chile, 
expresamos nuestras sentidas condolencias a sus 
familiares y seres queridos.
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Tom Clancy, el autor vuelve con Jack Ryan y esta vez los malos han cambiado, los comunistas rusos de la 
guerra fría ya no preocupan, y las potencias asiáticas no son un enemigo de ciernes. Después del atentado 
de 11- S  y de dos guerras en oriente próximo y medio, el enemigo ahora son los musulmanes radicales. 
Lo que no ha cambiado nada en absoluto es la forma el autor norteamericano de retratara los bandos 

en conflicto. De acuerdo
a la óptica de Clancy, los malos son los moros, que torturan y asesinan indiscriminadamente en nombre de Aláy 

buenos son los patrióticos norteamericanos. 
Cuando la CIA no puede responder a la amenaza del terrorismo internacional entra en juego el Campus, una organización 
secreta creada por ex presidente Jack Ryan que cuenta con sus propios fondos. Su principal objetivo es el Emir, el cerebro 
de 11-S, que se dispone a realizar nuevos atentados en territorio norteamericano. Mientras los agentes del Campus intentan 
descubrir su paradero, Jack Ryan decide abandonar su retiro para luchar por la presidencia del país. En 1984, con la caza 
del octubre rojo, Tom Clancy presentó el primero de una serie de tecno thrillers de los que se han vendido millones de 
copias. En 1994, con deuda de honor, predijo el 11-S al contar cómo un 747 se estrellaba contra el capitolio. Y ahora, con 
muerto vivo, ha roto un largo silencio para contarnos como marcha la lucha antiterrorista. Este libro es una inyección de 
adrenalina: Tom Clancy en estado puro, nacido en Baltimore en 1947, no pudo cumplir su deseo de ingresar en el ejército 
y trabajó en una empresa de seguros hasta que el éxito de libros como la caza del Octubre Rojo, Juegos de patriotas o 
Peligro inminente, de los que se han vendido millones de ejemplares en todo el mundo  le convirtió en el gran referente  del 
thriller de acción de acción internacional. Ha asociado su nombre a títulos de no ficción, series como Op- Center y video 
juegos, y a día de hoy sigue siendo un feroz analista de la política  exterior norte americana. GrantBlackwood Veterano de 
la Marina, ha colaborado en diversos libros de CliveCussler y el autor en solitario de la saga protagonizada por el agente 
BriggsTanner.
Este libro es trepidante y de alto interés durante toda la nóvela. No se va por las ramas en temas económicos o políticos, si 
no que se centra en la acción antiterrorista. Desarrollando los personajes y la historia en forma consistente y entretenida. Es 
de lectura fácil y su trama es muy interesante.
Este libro es un gran puzle, los capítulos son cortos donde se deja en un punto álgido enganchando para el siguiente así se 
hacen fáciles sus mil hojas. Deseando que Clancy saque pronto la siguiente entrega de la saga.
Novela que ofrece una lectura absorbente y adictiva, repleta de escenas muy bien desarrolladas y planteadas, que seduce 
desde la primera página y no te deja escapar hasta a última.

El Libro Una alternativa a la TV
por María Dinely Pezoa L.

Misceláneo

Miscelaneo






